
INFORME SECRETARIAL. D.C., 1° de septiembre de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho del señor Juez, para proveer, el Proceso ejecutivo No. 1100131050172018 

- 00634 de RAFAEL ALFREDO PENAGOS BARACALDO contra HAPPY ENDING 

S.A.S., informando que presento la siguiente liquidación de costas y se encuentra 

pendiente la aprobación de la liquidación del crédito presentada por el curador ad 

litem.  

 

Agencias en derecho:       $600.000 

Costas procesales:       $0.0. 

Total:        $600.000  

Original Firmado 

CAROLINA FORERO ORTIZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre del dos mil veinte (2.020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone, 

 

 

Por ajustarse al mandamiento de pago, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por el auxiliar de la justicia (folio 108), toda vez que no se presentó recurso 

alguno en contra de ésta. 

 

En los términos contemplados en el Art. 366 del Código General del Proceso, Ley 

1564 de 2012 se dispone aprobar las costas procesales presentadas por Secretaría. 

 

Continúese con el trámite del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

            Original Firmado 

ALBEIRO GIL OSPINA 

Juez 

 

 
BMM 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado  117  del 22    de 
septiembre del 2020. 

 
CAROLINA FORERO ORTIZ 

Secretaria. 


